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Dirección de Secretaria General 
RESOLUCIÓN N- 936 

E L S E C R E T A R I O G E N E R A L 

C E R T I F I C A 

Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 20 de marzo del año 2018, 

C O N S I D E R A N D O 

El memorando según guía de documentos internos N°- 226 con fecha de 
recepción del 20 de febrero del 2018, suscrito por el Arq. Carlos García, Director 
de Gestión de Territorio, medíante el cual hace conocer los predios considerados 
para el proceso de expropiación para la construcción del Puente de Cuatro 
Carriles sobre el rio Tena que será construido por el MTOP en el sector Tereré, 
Av. Perimetral, según acuerdo No. 002 firmado en la ciudad de Quito el 22 de 
septiembre de 2017, en el cual la municipalidad se comprometió entregar el 
informe técnico de las áreas a expropiarse, 

RESCLVIC 
Dar por conocido la referida comunicación, suscrita por el Arq. Carlos García, 
Director de Gestión de Territorio. 

Tena, 27 de marzo del año 2018. 

Ab. Alan Lovato Hraargo 
IRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

Enviado a: 

v Sr. Alcalde 
•f Señores Concejales 
<s Comunicación Corporativa 
J Unidad de Prosecretaría 
S D. Gestión de Territorio 
^ Unidad de Avalúos 
^ Procuraduría Sindica 
^ Archivo 

Av. Juan Montalvo y Abdón Calderón 
Teléfonos: (062) 886-452-886 021-886-052 
www.tena.gob. ec 

¿ Í T R F T A R Í A G E N E R A L 

nuevo lena ¿¿ e<¿ dodoiíe 

http://www.tena.gob

